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	Resolución (Seguro de Depósitos Establecimientos de Crédito)

	-Se regula la inscripción automática del Banco Puente al Seguro de Depósitos y se establecen los plazos para cancelar los derechos de inscripción correspondientes

-Se modifican las fechas de cálculo y recaudo de la prima a cargo de las entidades inscritas
 


	Sí
	Sí
	Del 26 de febrero al 1 de marzo de 2024
	Se recibieron comentarios de Asobancaria
	a) Análisis de los comentarios recibidos. Adjunto se encuentra un documento de análisis de los comentarios recibidos.
b) Antecedentes y razones de oportunidad del proyecto normativo: La Resolución 001 de 2022 es el antecedente inmediato de este Proyecto. (i) Teniendo en cuenta que es necesario que el banco puente entre en funcionamiento con la cobertura del Seguro de Depósitos para dar confianza a sus depositantes y mitigar posibles riesgos asociados a corridas bancarias y de liquidez, se incorpora en la normatividad la inscripción automática del Banco Puente al Seguro de Depósitos y se establecen los plazos para cancelar los derechos de inscripción correspondientes. (ii) Con el fin de minimizar la ocurrencia de eventos operativos que afecten el proceso de cálculo, validación y recaudo de la prima, se modifican las fechas de cálculo y recaudo de la prima a cargo de las entidades inscritas.
c) Normas que otorgan competencia para la expedición de la norma: Literal d) del numeral 2 del artículo 316, el literal c) del numeral 2 del artículo 318 y el artículo 323 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.
d) Disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas: Las disposiciones de esta Resolución rigen a partir de su publicación y deroga la Resolución 001 de 2022.
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